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El Acuerdo de Sesión Extraordlnarla Presencial de Asamblea Univers¡taria, de
fecha 14 de junlo de 2024; entre otros, sobre designación de la Comisión Permanente de
Fiscalización de la Univers¡dad Nac¡onalJosé Faust¡no Sánchez Carrión;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rectivo Ne 012-2020-SUNEDU/CD, de
fecha 27 de enero de 2020, del Consejo Directivo de la Superintendencia Nac¡onal de
Educacíón Superior Un¡versitaria, se resuelve: "OTORGAR U LICENCIA INSTITUCIONAL a
lo Universidod Nocionollosé Fousüno Sánchez Corrión, poro ofrecer el servicio educotivo
superior univers¡torio, (.-) con uno vigencio de seis (6) oños computodos o portir de lo
notifcación de lo presente resolución".

Que, el artículo 18' de la Constitución Política del Estado, establece: "[o educación
un¡versitorio tiene como ftnes lo formoción profesionol, lo difusión culturol, lo creoción
¡ntelectual y artíst¡ca y lo investigación científicd y tecnológico. El Estado gorontizo lo
libertod de cótedro y rechozo la ¡ntoletonc¡o. Los un¡vers¡dodes son promovidos por
entidades privados o públicos. Lo by rtja las condiciones pora autot¡zor su func¡onom¡ento,
Lo universidod es la comunidod de profesores, olumnos y groduodos. Participan en ello los
representdntes de los promotores, de acuerdo a ley. Coda universidod es outónomo en su

régimen normotivo, de gobierno, ocodémico, adm¡n¡sttotivo y económico. Los

universidodes se r¡gen por sus ptopios estotutos en el marco de lo Const¡tución y de los
leyes".

Que, el Artículo 8'de la Ley Universitaria - Ley N'30220, respecto a la Autonomía
universitaria, señala: "E/ Fstodo reconoce la outonomío univerc¡to a. La outonomío
inherente o los universidodes se ejerce de conformidod con lo estoblecido en lo
Const¡tuc¡ón, la presente Ley y demás normot¡vo opl¡cable. Esto outonomio se mdn¡lesto
en los siguientes regímenes: 8.7 Normotivo, ¡mplico lo potestad outodetem¡not¡vd poro
lo creoción de normos¡nternos (estotuto y regldmentos) destinodos a regulor lo inst¡tución
un¡vers¡tdr¡o. 8.2 De gobierno, implico lo potestad outodeterm¡nativo pdro esúucturca
orgonizor y conducir lo ¡nst¡tución uníveBitor¡a, con otención s su noturulezo,
carocteríst¡cds y necesidodes. Es ¡ormdlmente dependiente del régimen normotivo.8,3
Acodéñico, implico lo potestod outodeterminativd paro fíjor el morco del proceso de

enseñonzo-oprendizoje dentro de lo institución un¡versitario. Supone el señolamiento de

los plones de estudios, progromas de ¡nvestigoc¡ón, formos de ¡ngreso y egreso de lo
instituc¡ón, etc. Es formolmente dependiente del régimen normot¡vo y es la expresión más

obodo de la rozón de ser de lo octividad univerc¡tar¡o. 8.4 Adñinistrotivo, ¡mplico lo

tod autodeterm¡notiva poro estoblecer los pr¡nc¡p¡os, técnicos y prácticos de

de gesüón, tendientes a facilitor lo consecución de los fnes de lo institución
tario, incluyendo lo orqonizoc¡ón y odministroción del escolofon de su personol

ente y odministrotivo. &5 Econó¡nlco, implico lo potestod autodeterminotivo pord
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odm¡n¡strdr y disponer del potr¡monio insütucionol; osí como poro fijor los criter¡os de
generoción y oplicación de los recursos".

Que, en Sesión Extraord¡nar¡a Presenclal de Asamblea Universitaria, de fecha 14

de¡unio de 2024; después del análisis del expediente, se acordó.' 'DesignoL lo Comisión
Pemonen@ de Fiscolizoción de lo Universdod Nocionol losé Fausüno finchez Corrión,
por el período de un oño, a ponir del74 de iunio de 2024 ol 73 de junio de 2025, el mismo
que estard compuesto por los rniembrosde lo Asombteo Univers¡torio que se mencionon
o continuaclón:

7. Dr. Pedro lomes vásquez Medino Docente
2, Ot. vícbr Frcdy Espezuo *rrono Docentr.
3. Akemy Ger¿ldine Momoni Quisry Estudionte de Pregrodo
4, LUrÉ Ftitima TuÍiñio Huotnon Estudionte de Posgrodo

EncorgoL lo elobomción del Proy€cto de Regloñen@ de lo Co¡nisión Perñonente de
Fiscolizoción 2024 de la Un¡veÉidod Nocionol losé Foustino §l,nchez corrión. oisponer,
bo¡o responsob tdod o lo Cornlsión Pennonente de Flscolizoclón de lo Unlversidod
Nocional José Foustino finchez Canión, lo pr¿sentoción onte lo Asoñbleo Universitorio,
el informe de sus octivldodes reolirodos ol finotizor su gest¡ón, DlsponeL ol t¡tuldr de la
entidod, se siruo inlormor el presente ocuerdo, o lo Superintendencio Nocional de
Educación Superior Universitorio - SUNEDU. EncorgoL d ld Comisión Permonente de
Fiscolizoción de lo alniversidod Noclonal losé Foustino *nchez Corrión, la eloboraclón
del Proyeclo de Reglomento de lo Comisión Permdnente de Fiscolizoción de lo
alnive6idod Nocionol José Foustino Sónchez Corrión, y su lmpleñentoción resryct¡va o
la brevedod posible; de confomidad con los lundomentos expuestos en lo porte

considerutivo de la presente resotución. Disponer, bajo res@nsobilidod o lo Comisión
nte de Fiscdlizoción de lo Universidod Nocionol tosé Foustino 9lnchez Corrión,

ntoción onte lo Asombleo Unive$itoria, el informe de sus octividades rcalizodos
su gestión,

Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, y; en uso de las

ciones conferidas por la Ley Un¡versitaria N030220; Estatuto vigenté d¿ la
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Que, la Ley N'30220-Ley Univers¡taria, en su artículo 56o a la letra señala que: "to
Asamblea Un¡vercitor¡o es un órgono colegiodo que represento o lo comunidad
un¡vers¡toria, se encorga de dictor los políticos generoles de lo universidod 1.,./"; lo que
resulta concordante con lo señalado en el Estatuto de la Universidad Nacional iosé
taustino Sánchez Carrión en su artlculo 238' que a la letra menc¡ona: "Lo Asombleo
Universlúrio es el ,rúxirno órgono de gobbrno cobglodo qw rc,/c,señú o h
C.añunidod Un¡ve,siturlo , se encorgo de didor !Ú,lítkos genemles de b Universidod
(.../"; así también en su artículo 241' numeral 6, precisa que dentro de las funciones de la
Asamblea Un¡versitaria, se encueñtran designar anualmente, entre sus m¡embros a los
¡ntegrantes de la Comisión permanente de Fiscalización de la Gest¡ón Universitaria. Los

resultados de d¡cha fiscalización se informan alá Contralorfa General de la República, a la

SUNEDU y a las autoridades universitaria conteniendo las recomendaciones para los
correctivos pert¡nentes.
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Un¡versidad; y el Acuerdo de Sesíón Extraordinaria Presenc¡al de Asamblea
Unive6¡tar¡a, de fecha 14 de junio de 2024;

5E RESUETVE:

Artículo 1'.- DESIGNAR, la Com¡sión Permanente de F¡scali¿ac¡ón de la Un¡ve6idad
NacionalJosé Faustíno Sánchez Carrión, por el período de un año, a partir
del 14 de junio de 2024 al 13 de jun¡o de 2025, el mismo que estará
compuesto por los miembros de la Asamblea Univers¡tar¡a que se

menc¡onan a cont¡nuación:
1. Dr. Pedro James Vásquez Medina Docente
2. Dr. Víctor Fredy Espezua Serrano Docente
3. Akemy Geraldine Maman¡ quispe Estudiante de Pregrado
4- Lupe Fátima Tufinio Huaman Estudiante de Posgrado

Añículo 2e.- ENCARGAR, a la Comis¡ón Permanente de Fiscalizac¡ón de la Universidad
Nacional José Faustino Sánchez Carrión, la elaboración del Proyecto de
Reglamento de la Com¡s¡ón Permanente de Fiscalización de la

Universidad Nacional José taustino Sánchez Carrión, y su

¡mplementación respectiva a la brevedad posible; de conformidad con los

fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente

resolución.

Artículo 3e.- DISPONER, bajo responsabilidad a la Comisión Permanente de
F¡scaliz.ción de la Univers¡dad Nacionalrosé Faustino sánchez Carrión,
lá presentación ante lá Asamblea Universitar¡a, el informe de sus

actividades realizadas al finali¿ar su gestión.

Artículo 4c.- DISPONER, ál titular de la Entidad, se sirva informar el presente acto

adm¡nistrativo, a la Superintendencia Nacional de Educación Superior

Universitar¡a - SUNEDU, y demás instancias que correspondan.

Anículo 5e,-

lo 6e.- NOTIFICAR, el presente acto administrativo a los miembros de la

Comisíón Permanente de Fiscal¡zac¡ón de la Un¡yersidad Nac¡onal José

Faust¡no Sánchez C¡rión, designados en el artículo 1o, para su

conocimiento y f ines correspondientes.

lo 7'. - DISPONER, a la Oficina de Bienestar Universitario, y/o demás oficinas y

unidades respectivas, realicen de inmediato todas las acciones que
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DISPONER, que la Comisión Permanente de Físcal¡rac¡ón de la

Un¡versídad Nacional José Faustino Sánctez Carr¡ón mantenga

organizado el acervo documental (físico y digital) que produzca en

cumplimiento a sus funciones, así como la custod¡a de los mismos, de

acuerdo a la normatividad v¡Bente.
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correspondan para el cumplimiento de lo resuelto en el presente acto
administrativo, de acuerdo a la normatividad vigente.

DISPONER, que la Oficina de Servicios lnformáticos efectúe la publ¡cación

del presente acto adm¡n¡strat¡vo, en el Portal Web, de la Universidad
Nac¡onal José Faustino Sánchez Carrión que corresponda
www.unifsc.edu.pe )

Artículo 8'. -

cADv/vJ LC/

CABRERA

L

Artículo9'.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las dependencias e instanc¡as

respectivas de la Universidad, para su conoc¡m¡ento, cumpl¡miento y

demás fines.

com íquese y archívese.

Dr. CÉS DIAZ VALLADARES

Dr. VfCfOR

a
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RE cfoRADO

RECTOR
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